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Puerto López -Meta, junio veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
Visto el memorial de solicitud de aclaración de auto calendado 17 de mayo 

de 2022 allegado por la parte demandante (Fl.91) y teniendo en cuenta la 
constancia de citador, en la cual se manifiesta que el escrito que descorre 
traslado de las excepciones propuestas se envió en término por la parte 

demandante el día viernes 11 de marzo de 2022 (Fl.93) el despacho tiene 
por aportado de manera oportuna el escrito que descorre traslado de las 
excepciones propuestas (Fl.94) y tiene como pruebas las relacionadas en 

dicho escrito.  
 

Respecto a la fecha fijada en auto del 17 de mayo del año en curso para 
realizar audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, manténgase incólume 

la misma, lunes 11 de julio de 2022 a las 9:45 am. Se les recuerda a las 
partes que deben suministrar sus datos actualizados, como correo 

electrónico y celular de cada una de los sujetos que deban intervenir en la 
audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la realización de la 
diligencia para poder programar la virtualidad. Sumado a lo anterior, al 

momento de la audiencia se deben portar documentos para que se 
identifiquen y procurar la conexión de internet de todos.   
 

   
En los anteriores términos, se aclara el auto de fecha 17 de mayo de 2022 

(Fl.90) 
 
  

 
Notifíquese, 
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